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PRESENTACIÓN



El proyecto “Diálogo social para el trabajo decente”, que ejecuta la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) con el apoyo de la Unión Europea, contempla en su plan de trabajo la realización de un estudio sobre la negociación colectiva en el sector público que ofrezca lineamientos para que en el ejercicio de ese derecho por parte de los trabajadores del Estado, se logre un equilibrio entre los intereses de la sociedad en su conjunto y las responsabilidades del Estado como promotor del bien común, así como las justas aspiraciones de los trabajadores por mejorar sus condiciones de trabajo y de vida. Principia por afirmar que el concepto de trabajo decente, que constituye el eje articulador del proyecto mencionado, se refiere a todas las personas que trabajan, se trate de empleados públicos o privados, de trabajadores por cuenta propia o de trabajadores no remunerados. El estudio es un aporte al conjunto de propuestas que conforman la “Agenda Nacional de ASIES 2016-2019”, denominada Guatemala Camina. Pasos firmes para cambiar, que tiene como propósito contribuir a la reflexión y discusión de los problemas nacionales y al proceso de formulación de políticas públicas orientadas al bien común y al fortalecimiento del Estado de derecho. El objetivo específico de la Agenda es presentar a la consideración de la sociedad guatemalteca, propuestas de políticas públicas en temas clave para el desarrollo del país, relacionados con los principios que inspiran el trabajo de ASIES y sus líneas de investigación. El estudio parte de constatar que se carece de criterios que orienten la negociación colectiva en las entidades estatales, lo que ha provocado que, en general, los pactos colectivos negociados incurran en una carrera ascendente y aparentemente interminable, de beneficios que se convierten en costos salariales y financieros cada vez más elevados para las finanzas del Estado. Esto genera una corriente de opinión pública desfavorable hacia el ejercicio del derecho de sindicación y de negociación colectiva por parte de los trabajadores del sector público.
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1. CONCEPTO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA La negociación colectiva es un procedimiento que concreta el acuerdo de voluntades y por ello es un instrumento fundamental para fijar las bases del trabajo. Para referirse al resultado de la negociación se utilizan diferentes denominaciones, tales como convenios colectivos, convenciones colectivas, pactos colectivos o contratos colectivos. La negociación colectiva es, en términos generales, un procedimiento que concreta el acuerdo de voluntades y, por ello, es un instrumento fundamental para fijar las bases del trabajo. Cabanellas (1997). El Convenio 154 sobre la negociación colectiva (1981), ratificado por Guatemala, indica en su artículo 2, que “la expresión negociación colectiva comprende todas las negociaciones que tienen lugar entre un empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias organizaciones de empleadores, por una parte, y una organización o varias organizaciones de trabajadores, por otra, con el fin de: a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o b) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a la vez”. En el caso de Guatemala el Código de Trabajo distingue entre contrato colectivo de trabajo, que es definido en el artículo 38 como el compromiso entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, para ejecutar labores determinadas mediante una remuneración; en tanto que se entiende por pacto colectivo de condiciones de trabajo “el que se celebra entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patronos, o uno o varios sindicatos de patronos, con el objeto de reglamentar las condiciones en que el trabajo deba prestarse y las demás materias relativas a este” (Artículo 49). Por pacto colectivo de condiciones de trabajo se entiende, en la doctrina jurídica, como el “acto jurídico bilateral concluido entre una o varias asociaciones profesionales obreras, por un lado, y una o varias asociaciones patronales o un solo patrono, por otro, para regular las condiciones de trabajo, cuantitativamente infinitas, y para mantener el estado de paz entre las partes de la convención” (Cabanellas, 1997:7).
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2. LA LIBERTAD SINDICAL Y EL DERECHO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES



No obstante que el sindicalismo y su consecuencia obligada, la negociación colectiva, marcan sus orígenes en los mediados del siglo XIX y adoptan carta de naturaleza a partir de la segunda década del siglo XX, en el caso de Guatemala, aun cuando existieron brotes que pueden ser calificados de significativos durante la década de 1920, producto de la decisiva participación de los obreros en el derrocamiento de la dictadura de Manuel Estrada Cabrera, es hasta el momento en que renuncia a la presidencia Jorge Ubico (junio de 1944) cuando surge una apertura política que da lugar a la organización de los trabajadores. “Era el primer paso hacia una posible apertura política, coyuntura que aprovecharon los trabajadores, quienes habían permanecido huérfanos de instrumentos idóneos de defensa de sus derechos e intereses para emprender un nuevo proceso de organización gremial” (ASIES, 1992:VIII). A los pocos meses de la renuncia, con el triunfo de la Revolución del 20 de octubre de 1944, se da un importante viraje en el ámbito político, fundamentalmente producido por la espontánea participación popular, que posibilitó el resurgimiento del movimiento obrero y el comienzo de un proceso de “fortalecimiento de sus organizaciones y la promoción de aquellos sectores de trabajadores que hasta el momento no habían tenido posibilidad de reivindicar sus derechos, “comenzando a adoptarse tímidamente la denominación de sindicatos y como estrategia el fortalecimiento de la Confederación de Trabajadores de Guatemala (CTG) apenas 20 días antes del movimiento revolucionario” del 20 de octubre (ASIES, 1992:X). Previamente, el 3 de julio de 1944, los maestros fueron los primeros empleados del sector público que se organizaron gremialmente, al crear la Asociación Nacional de Maestros (ANM), que tuvo como antecedentes, en 1927, a la Sociedad de Auxilios Mutuos del Magisterio y al Sindicato de Maestros (ASIES, 1999:17). Más adelante, al promulgarse la Constitución de 1945, por primera vez el sindicalismo se eleva al rango constitucional. Por las razones anteriores, será a partir de esa Constitución que se construye este análisis.
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Dentro del título de Garantías individuales y Sociales, la Constitución decretada el 11 de marzo de 1945 , dedica la sección I1 al trabajo, que aun cuando no lo expresa , se refiere a las relaciones laborales en las que el empleador corresponde al sector privado (el capital, dice la Constitución), y otra sección (II), titulada “Empleado Público”, generando así una clara diferenciación entre los trabajadores del sector privado y los trabajadores al servicio del Estado, a los que ni siquiera da el título de trabajadores sino les llama empleados públicos. Llama la atención que el magisterio aparece en la primera sección, lo que habría de originar una confusión, por cuanto que los maestros al servicio del Estado correspondían supuestamente al segmento de empleados públicos. Para el primer grupo, es decir, para los trabajadores al servicio del sector privado, el numeral 8 del artículo 58 reconoce el derecho de sindicalización; se hace referencia a una legislación específica y se crea una jurisdicción privativa. Por aparte, el artículo 70, dispone que los empleados públicos estarán regidos por el Estatuto del Empleado Público, que entre otras cosas, determinará las formas de su asociación. Al emitirse la Constitución decretada el 2 de febrero de 1956, desaparecen las “garantías sociales”. Todo queda englobado en el título referente a Derechos Humanos y el trabajo ahora ocupa la quinta posición. No obstante, en términos generales y en cuanto a la temática de nuestro interés, sigue los lineamientos de la constitución anterior, con la salvedad referente a que, en el caso de los empleados públicos, omite hacer mención al derecho de asociación. En la Constitución que fue decretada el 15 de septiembre de 1965, se retoma el concepto de garantías sociales y con muy pequeñas modificaciones, la normativa ya conocida se mantiene. Es importante mencionar que deja de referirse a los servidores públicos como “empleados públicos” llamándoles “trabajadores” y para el caso de los que presten sus servicios a instituciones descentralizadas, autónomas o semiautónomas, “que realicen funciones económicas similares a las empresas de carácter privado, se regirán, en relación con el personal a su servicio, por sus leyes y reglamentos y, supletoriamente, por el Código de Trabajo.”2 Con lo que, no obstante que siempre se les da un tratamiento especial, por primera vez, la Constitución admite la posibilidad de aplicación del Código de Trabajo a las relaciones entre el Estado y sus servidores, reduciendo de alguna manera la diferenciación entre el régimen laboral del sector privado y el público. El 31 de mayo de 1985 se decreta la Constitución Política de la República de Guatemala, en la que el trabajo pasa a ocupar la sección 8 de las Garantías Sociales. En el artículo 102 



2











En las constituciones posteriores hubo una degradación del trabajo, pareciera que había aspectos más importantes, y poco a poco las secciones 2, 3, etc. evidenciaron la relevancia que para los constituyentes de 1945 tenía el tema y el desinterés de constituyentes posteriores. Es el artículo 117, cuya aplicación práctica dio lugar a la interposición de recursos de casación, que contrarios a toda técnica, fueron declarados procedentes en provecho de entidades públicas, con el natural desmedro de los intereses de los trabajadores.
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se consignan las garantías mínimas de la legislación laboral, las que califica como “derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad de los tribunales y autoridades”. Dentro de estos se reconoce el derecho a la libre sindicalización, que podrá ejercerse sin discriminación alguna y sin autorización previa. Como en las constituciones anteriores, los conflictos relativos al trabajo están sometidos a jurisdicción privativa. (Artículo 103). En el caso de los trabajadores del Estado, se dispone que esas relaciones se rijan por la Ley de Servicio Civil, con excepción de aquellas que se regulen por leyes o disposiciones propias de dichas entidades (Artículo 108). Ahora bien, conforme al artículo 111, en el caso de las entidades descentralizadas, que realicen funciones económicas similares a las empresas de carácter privado, se regirán en sus relaciones de trabajo con el personal a su servicio por las leyes laborales comunes (el resaltado es del autor), siempre que no menoscaben otros derechos adquiridos. Nótese que en este caso se está remitiendo, aun cuando no lo dice con toda claridad, al Código de Trabajo, pues la expresión no puede ser entendida de otra forma. Se reconoce la existencia de sindicatos formados por trabajadores del Estado, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 102 en su literal r) al disponer, en el artículo 116, que “Las asociaciones, agrupaciones y los sindicatos formados por trabajadores del estado y sus entidades descentralizadas y autónomas, no pueden participar en actividades políticas partidistas.” Por otra parte, en el citado artículo 116 se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores del Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas, con la limitante de que únicamente podrá ejercitarse en la forma que preceptúe la ley de la materia y en ningún caso deberá afectarla atención de los servicios públicos esenciales. Con lo anterior, queda claro que se reconoce la existencia de sindicatos formados por trabajadores del Estado, pero que para el ejercicio de los derechos se ordena la emisión de una ley específica, lo que contrastado con el artículo 111, evidencia una clara exclusión del Código de Trabajo para estos casos. En otras palabras, la Constitución no admite la aplicación del Código de Trabajo a la sindicalización de los Trabajadores del Estado, exigiendo la creación de una ley específica. También es importante anotar que la Constitución Política de la República, en su artículo 106, señala que los derechos de los trabajadores son susceptibles de ser superados a través de la contratación individual y colectiva, y que para “este fin el Estado fomentará y protegerá la negociación colectiva”.
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3. NORMATIVA INTERNACIONAL



Previo recordatorio de que los tratados suscritos por Guatemala en materia de derechos humanos, tienen preeminencia sobre el derecho interno, según indica el artículo 46 de la Constitución Política de la República, es del caso señalar que el Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva (1949) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y ratificado por Guatemala, establece en su artículo 4 la obligación de adoptar medidas para estimular y fomentar “el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos , las condiciones de empleo”. Es también importante subrayar que los derechos de sindicación y de negociación colectiva forman parte de los derechos fundamentales de los trabajadores reconocidos en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, aprobada por la Conferencia Internacional del Trabajo de 1998, y que los convenios internacionales del trabajo relativos al tema (el Convenio 87 sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación y el Convenio 98 ya mencionado), se encuentran entre los ocho convenios considerados fundamentales por la organización, en virtud de hacer referencia a derechos humanos igualmente fundamentales. El Convenio 151 de la OIT sobre las relaciones de trabajo en la administración Pública, adoptado en 1978 y que no ha sido ratificado por Guatemala, es de la mayor importancia para el abordaje del tema, puesto que, en su artículo 7 señala que deben adoptarse las “medidas adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo”. De la misma forma, resulta importante mencionar que conforme al artículo 1 del citado convenio, la legislación nacional debe determinar hasta qué punto la negociación es aplicable a los empleados de alto nivel. Ambas disposiciones, como se verá más adelante, son de la mayorsuma importancia para el caso de Guatemala, porque se promueve la negociación colectiva, pero atendiendo a las condiciones y posibilidades nacionales y, en todo caso, debe ser racional y razonable.
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Por su parte, el artículo 1 del Convenio 154 acepta, en su artículo 1, que en lo relativo a la administración pública, “la legislación o la práctica nacionales podrán fijar modalidades particulares de aplicación de este Convenio”. En un informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) de la OIT se indica que hay “ciertas diferencias entre el empleo público y el privado y las particularidades de la administración pública – las cuales señaladas por numerosos autores – que justifican dichas modalidades de aplicación”. Entre esas diferencias, la comisión señala las siguientes, la mayoría de las cuales coinciden con la realidad de Guatemala o, en su caso, debieran ser tomadas en consideración: • La complejidad de las estructuras de la administración pública. Sus competencias, capacidades y procedimientos abarcan la mayoría de las cuestiones que afectan a los ciudadanos y a las empresas. • En el sector privado las empresas persiguen intereses particulares y se caracterizan por la búsqueda de beneficios económicos, en tanto que el Estado y la administración pública tienen la obligación de velar por el interés general. • La enorme complejidad y la variedad de las funciones del Estado están en constante cambio. • En muchos países, con frecuencia por mandato constitucional, se procede a la regulación de las condiciones generales de empleo de los funcionarios públicos de manera más o menos exhaustiva; y también se aplican estatutos normativos específicos a ciertos funcionarios públicos (fuerzas armadas, personal docente, etc.). • El gasto público – incluidas las remuneraciones de los funcionarios – requiere la aprobación previa de las secciones correspondientes del presupuesto del Estado por la asamblea legislativa. En este sentido la negociación colectiva está condicionada por diferentes motivos por los procesos presupuestarios y su lógica. • Los procedimientos de contratación de la administración pública imponen requisitos de transparencia, mérito y capacidad, así como garantías con miras a asegurar el cumplimiento del principio de igualdad de trato y de igualdad de oportunidades. • Existe un mayor grado de regulación, formalismo y rigidez en los procedimientos de adopción de decisiones de las entidades públicas, muchas veces para evitar el nepotismo y la corrupción. • La estructura específica del personal de la administración pública es jerárquica y se acompaña de una estructura de remuneración especial y, en general, rígida (CEACR, 2013:85-86) A guisa de ejemplo, los tribunales colombianos se manifestaron con relación a esas modalidades, cuando expresan: “La Corte debe condicionar el alcance de los artículos 7º y 8º del convenio bajo
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revisión [Convenio 151] en relación con los empleados públicos, por cuanto esas normas autorizan a tomar en cuenta las especificidades de las situaciones nacionales. Así, el artículo 7º no consagra un derecho de negociación colectiva pleno para todos los servidores públicos sino que establece que los Estados deben adoptar “medidas adecuadas a las condiciones nacionales” que estimulen la negociación entre las autoridades públicas y las organizaciones de servidores públicos,…………….” (Sentencia causa 377/98). Por otra parte, el convenio manda a determinar si la negociación colectiva es aplicable a los empleados de alto nivel, lo que no habiendo sucedido en Guatemala, ha dado lugar a numerosos abusos, como se verá más adelante, que se dan en algunas instituciones. Al respecto puede ser un buen referente el Decreto 1,092 de 2012 emitido por el Gobierno Nacional de Colombia que dispone: “…..la restricción para los empleados públicos de alto nivel que ejerzan funciones de dirección, conducción institucional, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices, tales como ministros, viceministros, directores, subdirectores de Departamentos administrativos, secretarios generales, secretarios, subsecretarios de despacho, gerentes, subgerentes, presidentes, directores, vicepresidentes o subdirectores…..”. En igual forma, la Ley del Servicio Civil de Perú (Ley No. 30057 de 2013) establece en su artículo 40 que los derechos colectivos de los servidores civiles son los previstos en el Convenio 151 y los artículos de la función pública establecidos en la Constitución, pero que “no están comprendidos los funcionarios públicos, directivos públicos ni los servidores de confianza”. Por funcionario público la ley entiende a quien ejerce un cargo público representativo, que ejerce funciones de gobierno en la organización del Estado y por directivo público al servidor que desarrolla funciones relativas a la organización, dirección o toma de decisiones de un órgano. Por su parte, la Carta Iberoamericana de la Función Pública, respaldada por la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes y Estados de Gobierno (Declaración de Santa Cruz de la Sierra, del 14 y 15 de noviembre de 2003) establece, entre los criterios orientadores de las relaciones laborales en la función pública, que “en lo que respecta a la fijación de las condiciones de trabajo, deberá estarse a lo que disponga la legislación nacional en cuanto a los elementos de aquellas que deben ser objeto de negociación y los que corresponden a las normas jurídicas o a facultades de decisión unilateral del empleador público”.
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4. LEGISLACIÓN ORDINARIA



Si bien la Constitución ordenó la emisión de una ley específica que regulara la sindicación de los trabajadores al servicio del Estado, no fijó un plazo, como lo hizo para otros temas, dentro del cual debía emitirse. Fue hasta diciembre de 1986, que luego del trámite normal, el Congreso de la República emitió el Decreto Número 71-86 – Ley de Sindicalización y regulación de la huelga de los trabajadores del Estado. En uno de sus considerandos, este decreto reconoce que los trabajadores al servicio del Estado son parte de la clase trabajadora y que es necesario regular el ejercicio de los derechos de libre sindicalización y huelga que les garantizan la Constitución Política de la República. Nótese que se utiliza el concepto de “clase trabajadora” que había estado ausente en las constituciones y que como se verá más adelante, tiene trascendencia en todo lo referente a la negociación colectiva. El artículo 1 de la ley3 reconoce que los trabajadores del Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas podrán ejercer sus derechos de libre sindicalización y huelga, con excepción de las fuerzas armadas y de la policía. La ley dispone en su artículo 2 que, para que se puedan hacer efectivos los derechos de sindicalización y huelga, se haga una remisión al Código de Trabajo, en lo que fuere aplicable y “no contraríe preceptos constitucionales.” Esta disposición se considera opuesta al mandato constitucional, puesto que como ya quedó dicho, la Constitución excluyó de la aplicación del Código de Trabajo los temas referentes a la sindicación y ejercicio de los derechos sindicales de los trabajadores al servicio del Estado. La Constitución ordena la creación de una “Ley específica” y en ese contexto, cuando el Congreso de la República, vía ley ordinaria, retoma la normativa del Código de Trabajo, sin lugar a dudas contradice el precepto constitucional. Prescribe el artículo 4 de la ley, que la vía directa tendrá carácter obligatorio para tratar conciliatoriamente pactos o convenios colectivos de condiciones de trabajos y que deben ser tomadas en cuenta las posibilidades presupuestarias.



3 



Reformado por el Decreto Número 36-96
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El artículo 5 de la ley reconoce como sujetos procesales a “los funcionarios que ejerzan la dirección de la entidad de que se trate, y por los trabajadores, el Sindicato o Comité ad hoc” admitiéndose la participación de “amigables componedores”, no sujetos procesales, como la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSEC) o el Ministerio Público. De llegarse a la vía jurisdiccional, la Procuraduría General de la Nación designará a quien represente al Estado y puede acudirse “en consulta” al Ministerio de Finanzas Publicas y a la ONSEC. En cuanto a la Ley de Servicio Civil (Decreto Número 1748 del 2 de mayo de 1968) es pertinente mencionar que según lo manda en su artículo 1, se trata de una ley calificada como “de orden público”, es decir, que no admite actos o decisiones que le contradigan, razón por la que la propia norma declara nulos ipso jure, los actos y disposiciones que impliquen renuncia, disminución o tergiversación de lo que ella señala; y que es aplicable al Organismo Ejecutivo y a las entidades autónomas y descentralizadas que no se rigen por leyes o disposiciones propias de las mismas. El Organismo Judicial tiene su propia Ley de Servicio Civil4 (Decreto Número 48-99), que en uno de sus considerandos señala que es de aplicación a todo el personal al servicio de dicho organismo, lo que naturalmente incluye a jueces, magistrados y funcionarios, no solo a la “clase trabajadora”. También está vigente La Ley de la Carrera Judicial (Decreto Número 41-99) de la que es oportuno señalar que conforme a su artículo 27, son derechos de los jueces y magistrados, además de los que la Constitución Política de la República y las leyes ordinarias les otorgan, los siguientes: b. Percibir una remuneración equitativa y justa que, en ningún caso, será inferior para los magistrados de la Corte de Apelaciones y tribunales de la misma categoría, al equivalente del 70% del salario que devengan los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el 50% para los jueces de primera instancia y el 30% para los jueces de paz. La Corte Suprema de Justicia deberá tomar en cuenta las proporciones anteriores como indicativas para la formulación de una política salarial; c. Percibir y gozar de las prestaciones, así como de los demás beneficios y compensaciones de carácter económico y social que les correspondan conforme a la ley; g) Los demás derechos que se establezcan legalmente, y los que les correspondan de conformidad con la Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial.



4 



Nombre inadecuado, porque en el Organismo Judicial, al igual que el Legislativo, no existe servicio militar.
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Por otra parte, el artículo 54 de la Ley de la Carrera Judicial dispone que los casos no previstos en esa ley y sus reglamentos, deben ser resueltos de acuerdo con los principios fundamentales de la misma, las doctrinas de la administración en el servicio público de justicia, la equidad, los convenios internacionales ratificados por Guatemala, las leyes comunes y los principios generales del derecho. En lo que no contravengan las normas de esta ley, son aplicables las disposiciones de la Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial y sus reglamentos. Con lo anterior se configura una situación jurídica, por la que un posible Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, resulta siendo aplicable a todo el personal del Organismo Judicial, incluidos desde los trabajadores de mantenimiento hasta directores, gerentes, jueces, magistrados y Presidente del Organismo Judicial (una clase trabajadora sui generis). Para el Organismo legislativo también existe una Ley de Servicio Civil (Decreto Número 4486) que en su artículo 2 la califica como de orden público y de interés social, y por ello, los derechos que en la misma se consignan constituyen garantías mínimas irrenunciables para los trabajadores, susceptibles siempre de ser mejoradas, atendiendo a sus necesidades y a las posibilidades financieras del Estado. Como norma fundamental para el correcto desarrollo de las relaciones laborales, el Código de Trabajo, en su parte considerativa – Considerando 4 - señala que sus normas son protectoras del trabajador, “llamadas a desarrollarse posteriormente en forma dinámica, en estricta conformidad con las posibilidades de cada empresa patronal, mediante la contratación individual o colectiva y, de manera muy especial, por medio de los pactos colectivos de condiciones de trabajo.” Es decir, la protección al trabajador no debe ser estática, debe desarrollarse, pero atendiendo a las posibilidades del empleador y no en forma arbitraria. En el considerando 6 se expresa que sus normas han de ser conciliatorias “entre el capital y el trabajo” es decir, entre el sector privado y sus trabajadores, lo que les da un carácter de especialidad, que excluye su aplicación al sector público. En el pacto colectivo de condiciones de condiciones de trabajo, prescribe la literal c) del artículo 53 del Código de Trabajo, deben consignarse las estipulaciones legales en que convengan las partes, como las relativas a jornadas de trabajo, descansos, vacaciones, salarios o salarios mínimos. Dichas disposiciones tienen fuerza de ley para las partes. Resulta fundamental para esta propuesta mencionar que el procedimiento a seguir en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, está contenido en el Reglamento para el trámite de negociación, homologación y denuncia de los pactos colectivos de condiciones de trabajo de
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empresa o centro de producción determinado5, en su artículo 5 dispone: “El Consejo Técnico, al recibir el expediente completo que contiene el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, procederá a su estudio en un plazo de cinco días, y en el caso de que los documentos no reúnan los requisitos legales o que el pacto contenga alguna violación a las disposiciones legales, fijará a las partes negociadoras y suscriptoras el plazo de diez días para que se ajusten a la ley. Transcurrido el plazo para que las partes se ajusten a derecho sin que se pronuncien sobre las observaciones formuladas por el Consejo Técnico, o bien no las aceptaren, el citado consejo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, rendirá su dictamen en el sentido de homologar el pacto haciendo reserva de aquellas estipulaciones que no se ajusten a la ley”. Aquí se resume el propósito de la homologación, “examinar si el pacto contiene alguna violación a las disposiciones legales”. Aquí estáEste es el origen de una posible reserva, la homologación no es un acto de registro, mucho menos un simple trámite burocrático, sino el examen del cumplimiento de la legislación aplicable al contenido del pacto.



5 



Publicado en el Diario Oficial Número 93, del 18 de mayo de 1994.
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5. JURISPRUDENCIA SOBRE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Trascendental para la interpretación de los pactos colectivos de condiciones de trabajo, es el análisis hecho por la Corte de Constitucionalidad en cuanto a su naturaleza jurídica, que los excluye de la posibilidad de ser atacados por medio de la acción de inconstitucionalidad al no concurrir en ellos las características de ley o de reglamento de observancia general, tal como se consigna en las sentencias que resolvieron inconstitucionalidades en caso concreto planteadas, entre otros, por la municipalidad de Escuintla en dos expedientes distintos, el Parque Zoológico La Aurora y la Embotelladora Central, contra algunos artículos de los pactos colectivos suscritos con sus respectivos sindicatos, en los que la corte ha dicho: “En ese sentido, un pacto de condiciones de trabajo es un acuerdo colectivo que rige para partes determinadas por tiempo determinado (denunciable a su término) y no está dotado de generalidad. Es decir, no se trata de una ley ordinaria por no haber sufrido el procedimiento formal de creación, por el Congreso de la República que es el único organismo autorizado por la Constitución para legislar; no es un reglamento por no ser emitido por los órganos públicos que de acuerdo a la Constitución tienen potestad reglamentaria, y no son disposiciones de carácter general porque no van dirigidos a un número indeterminado de personas, sino a partes determinadas como consecuencia de un acuerdo laboral negociado. En el presente caso, lo impugnado son dos párrafos que están contenidos en dos artículos del pacto colectivo de condiciones de trabajo que rige para las parte involucradas …, por lo que no tiene ninguna de las tres características referidas para ser atacable mediante la presente inconstitucionalidad…”.6 Con lo anterior y tal como lo indica el Código de Trabajo, el Pacto Colectivo tiene carácter de ley, pero solo entre las partes que lo suscribieron, es “Ley Profesional”, no siendo de observancia general, por lo que no es susceptible de ser impugnado por vía de inconstitucionalidad. Pero lo expresado no debe entenderse en desmedro de los pactos colectivos de Condiciones de Trabajo, pues como la misma Corte de Constitucionalidad ha expresado: “Los pactos colectivos de condiciones de trabajo forman parte del derecho objetivo, son fuente formal y autónoma del Derecho del Trabajo, porque las normas respectivas son creadas por la autonomía de las partes



6 



Expedientes 1238-2005; 1076-2000; 1114-2002; y 1065-2005
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colectivas, sobre la base de la autorización del Estado que por ley les concede eficacia general. Es por ello, que las cláusulas normativas de un pacto colectivo constituyen ley en sentido material (norma jurídica de alcance general), lo que significa que rigen los contratos individuales igual que las normas legales (forzosas o de derecho necesario). Por lo tanto, integran el orden público laboral y forman parte del marco normativo cambiante y ajeno que condiciona la autonomía de la voluntad de las partes cuando sus normas son más favorables. Al analizar las constancias procesales, esta Corte advierte que cuando se produjo el despido de la amparista, el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo al que se ha hecho referencia, se encontraba vigente, por lo que en su carácter de ley profesional tenía fuerza obligatoria para las partes que lo suscribieron…”.7 Queda claro entonces, que el hecho de que un pacto colectivo no sea atacable por vía de inconstitucionalidad, por ningún motivo le resta fuerza y obligatoriedad para la relación entre las partes que lo suscribieron.



7 



Expediente 2650-2007
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6. USO PRÁCTICO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Al observar el desenvolvimiento de las relaciones laborales que se dan entre las entidades del sector público y los servidores públicos, se encuentra mucha similitud con lo que sucede en el sector privado: el comité ad hoc es, fundamentalmente, un instrumento de aseguramiento, un garante de la estabilidad laboral, ya que por su medio, se alcanza la inamovilidad tanto para los integrantes del comité como para el resto de trabajadores de la entidad, puesto que, si bien es cierto que, el artículo 375 del Código de Trabajo abre la posibilidad de encontrar algún arreglo al reclamo que da origen al comité (al que no reconoce como “negociación colectiva” ni como ”pacto colectivo de condiciones de trabajo”), en la práctica, tales arreglos son inexistentes y lo que se busca es que, al estar planteado un conflicto colectivo, al tenor de los artículos 379 y 380 del Código de Trabajo, se eviten represalias entre las partes y toda terminación de los contratos de trabajo, deba ser autorizada por un juez. Es de hacer mención que como el único requisito para la constitución de un comité ad hoc, es la reunión de por lo menos 20 trabajadores, en instituciones grandes como los Ministerios de Salud Pública o de Educación, en ocasiones han aparecido varios comités ad hoc y se originan distintos emplazamientos, que impiden a la autoridad nominadora hacer movimientos de personal durante mucho tiempo, lo que no necesariamente es conveniente, porque se convierte en un freno al adecuado desarrollo de las actividades de la entidad. Pero también debe tomarse en cuenta que a las centrales sindicales, lo que les interesa es agrupar sindicatos y que por ello, siempre orientan a la transformación del comité ad hoc en sindicato. Una vez planteada la negociación colectiva, cada una de las partes debe designar a sus delegados negociadores, los que en el caso del sector laboral no tienen ningún inconveniente, puesto que lo natural es que se designe a los dirigentes del sindicato o movimiento, quienes están bien enterados de los temas a negociar e incluso tienen las habilidades necesarias para actuar adecuadamente; pero en el caso de las entidades estatales, la situación es distinta. La realidad es que se busca quién es negociador, y no necesariamente “quién tiene las habilidades negociadoras”, “quién conoce a fondo los problemas”, o “quién está decidido a involucrarse en la
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defensa de los intereses de la institución”. Por el contrario, lo que sucede resulta muy distinto. Regularmente, los negociadores que participan en nombre de la institución están directamente interesados en el contenido y resultados de la negociación. Sobradamente saben que lo que se obtenga o a lo que se acceda de parte de la empleadora, les beneficiará directamente y con ello, se convierten en actores a favor del sector laboral y no en defensores de los intereses de la entidad y de la sociedad (a quien se debe el Estado). Esta es una grave situación, que redunda en comprometer seriamente los intereses del Estado y que, en procura de adecuadas y verdaderas negociaciones, el Estado debería integrar las comisiones negociadoras con representantes de áreas directamente involucradas en el resultado de la negociación, como la Dirección Técnica del Presupuesto y la Procuraduría General de la Nación, por ejemplo, con el propósito de evitar los abusos que se han cometido. En cuanto al contenido de los pactos colectivos de condiciones de trabajo, generalmente comprenden cuatro temáticas bien delimitadas: • Las relaciones entre el sindicato y la empleadora, vigencia del pacto y ámbito de su aplicación. • Cuestiones generales, vinculadas a la administración de la entidad y el desenvolvimiento de las relaciones laborales: horarios, lugares de trabajo, equipos de trabajo, jerarquías y otras similares. • Aspectos meramente económicos; salarios, bonos, bonificaciones, y prestaciones económicas en general. • Asuetos, licencias, celebraciones y temas similares. Por ley, todas las prestaciones laborales son susceptibles de ser superadas por medio de la negociación colectiva. El propósito de la negociación es ese. Se trata de superar lo que ya se tiene. Pero lo anterior debe hacerse previa consideración de las posibilidades legales, financieras y materiales de la entidad de que se trate. También es necesario tener presente que, como indica el informe de la CEACR sobre la negociación colectiva en el sector público, que esta no solamente ofrece ventajas a los empleados públicos, “por ser una herramienta de motivación, de reconocimiento social y de respeto a la dignidad de la persona, sino también a la administración, porque le permita apoyarse en los compromisos asumidos por las organizaciones sindicales para poner en práctica los principios esenciales mencionados que rigen la gestión pública en los Estados democráticos; también es una herramienta eficaz para poner en práctica una gestión satisfactoria de los recursos humanos, lo cual favorece la calidad de los servicios prestados a los ciudadanos” (CEACR, 2013:77).
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A lo anterior se puede agregar que los trabajadores del Estado tienen la obligación, en su irrenunciable condición de ciudadanos, y a través de sus organizaciones, de contribuir a la búsqueda del bien común. Para ello no deben perder de vista el interés general y contribuir, mediante el ejercicio de la auditoría social a mejorar la gestión de los recursos públicos, para que esta se realice con plena transparencia, probidad y responsabilidad.
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7. ANÁLISIS DE UN GRUPO REPRESENTATIVO DE PACTOS COLECTIVOS DEL SECTOR PÚBLICO El proceso de investigación incluyó el análisis de los pactos colectivos de condiciones de trabajos suscritos en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Energía y Minas, la Dirección General de Aeronáutica Civil, el Organismo Judicial, la Universidad de San Carlos de Guatemala, y las municipalidades de Quetzaltenango, El Estor, Patulul y Chiquimula. Estos instrumentos incluyen un serie de disposiciones que, siendo de la mayor importancia para los efectos del propio pacto, como las partes que lo suscriben o su plazo de duración, resultan irrelevantes para los propósitos de este trabajo, por lo que se les excluye de comentarios y el análisis se limita a lo que se considera inapropiado o poco acorde a la legislación nacional, en la búsqueda de propuestas que permitan una mejor, más fluida y más practica negociación entre los entes públicos y sus servidores. 7.1 Deficiencias comunes En los pactos que corresponden a la administración centralizada es común que se confunda al empleador (que es el Estado) con la entidad de que se trate, a la que se le atribuye una personalidad que no tiene, tal el caso de los ministerios de Estado. Esto origina que los pactos sean suscritos por funcionarios con dudosa representación, puesto que el representante del Estado es el Procurador General de la Nación, que no ha delegado su representación en esos funcionarios. Se podría argumentar que la Ley de Sindicalización y Regulación de la Huelga de los Trabajadores del Estado, le da a los funcionarios que dirigen la institución de que se trate, la calidad de “sujetos procesales”, pero la misma es insuficiente, porque no implica representación y técnicamente tampoco existe un proceso, sino una negociación entre partes determinadas. En todos los casos existe un evidente conflicto de intereses, puesto que los integrantes de las comisiones negociadoras de los pactos, “en representación del empleador”, resultan siendo beneficiados por el pacto, situación que los descalifica para representar al empleador. Cosa distinta sucede en el sector privado, donde se puede esperar que quienes representan al
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empleador van a defender los intereses de este y no a buscar beneficios personales. Ante la situación planteada, indudablemente los intereses del Estado, los intereses públicos, se encuentran en absoluta precariedad, lo que explica una serie de acuerdos que en otras condiciones no se llegaría a formalizar. Así también en todos los pactos negociados se comprometen los recursos públicos al generar una larga serie de compromisos económicos, sin sustento legal ni presupuestario y en violación del artículo 240 de la Constitución, el cual ordena que previo a programar o comprometer gastos del Estado, se debe indicar la fuente de financiamiento donde se tomarán los fondos destinados a cubrirlos. Se crean prestaciones, bonos y gran variedad de gastos y no se menciona la fuente de su financiamiento. Otra práctica generalizada es la de establecer “nuevos asuetos”, lo que en algunos casos se hace con total claridad y en otros se disimula con licencias, permisos especiales, descansos con goce de sueldo, etc. Lo anterior, al menos en el caso de la administración centralizada, contradice el artículo 69 de la Ley de Servicio Civil, el cual indica que solo mediante ley podrá aumentarse, modificarse o suprimirse los días de asueto. 7.2 Situaciones particulares en los pactos examinados • PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD DE GUATEMALA (SNTSG) Y EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL (MSPAS) - Reconoce como parte al Ministerio, no al Estado. - El artículo 2 comprende disposiciones que no deben ser parte del pacto, como lo relacionado con los bienes del Estado y la organización superior del MSPAS. - El artículo 3 crea una representación del empleador (Estado) en condiciones poco acordes a la legislación y luego reconoce como representantes a un amplio grupo de funcionarios del ministerio, muchos de los cuales, al final también serán beneficiados por el pacto, como los directores generales y directores de establecimientos (sic) lo que, como ya se dijo, origina conflictos de interés. - En el artículo 6 se limita la posibilidad de contratación de empresas que puedan prestar servicios específicos al ministerio, lo que a más de constituir una cuestión de difícil explicación, se trata de un tema que no es de naturaleza laboral.
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- Aunque una de las obligaciones del empleador es conceder licencia a los miembros del comité ejecutivo, para que realicen funciones sindicales, en el artículo 20 esta licencia se extiende a cuatro miembros de cada filial, tres miembros de cada subfilial, y dos de las secciones que funcionen en el interior del país, con lo que abarca con facilidad a más de un centenar de personas, lo que resulta contrario a los intereses del Estado y de la colectividad. - En el artículo 43, se crea toda una serie de compromisos económicos: equiparación con salarios del IGSS, bono temporal por reestructuración administrativa, bono por antigüedad real, incentivo salarial en Semana Santa, incentivo por trabajo decente y compensación económica por servicios continuos. - En el citado artículo 43 se incorpora el “Reglamento de gastos de viático del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social” para funcionarios y empleados del ministerio, incluyendo a las autoridades superiores. En virtud de este reglamento, y a modo de ejemplo, se fija una cuota diaria por comisión oficial en el interior de la República de Q 1,200 para el ministro, y de Q 1,000 para los viceministros y el secretario general del sindicato, y por comisiones al exterior el ministro podrá devengar US$ 600 diarios cuando viaja a países de Europa, Asia, África, Oceanía, Argentina, Brasil o Chile. El “Reglamento de gastos de viático para el Organismo Ejecutivo y las entidades descentralizadas y autónomas del Estado” (Acuerdo Gubernativo No. 397-98) establece un viático máximo para comisiones al interior del país de Q 160 y a un ministro le corresponde, por comisión al exterior a los continentes y países arriba mencionados, un monto diario de US$ 400. - El MSPAS se compromete, en el artículo 51, “a pagar la asistencia legal profesional que reciba el SNTSG por la discusión del presente Pacto, de acuerdo al arancel profesional pactado por las partes del 10%, correspondiente a la negociación colectiva realizada”, correspondiéndole pagar directamente al ministerio el 7% y el 3% a descontar a cada trabajador beneficiado. Llama la atención que en la resolución emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por la que se homologó el pacto, no se reparó en ninguno de los aspectos anteriores y que incluso equivocadamente se consigna, que se trata de un pacto negociado entre el sindicato y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, cuando en el mismo pacto se señala que quien negocia es el Estado, “representado por el Ministerio”.
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• PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE EL MINEDUC Y LOS SINDICATOS PROPONENTES, FIRMANTES Y ADHERENTES DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE DICHO MINISTERIO - Es poco serio que no se consigne completo el nombre del ministerio. - En el artículo 1 al Ministerio se le considera “la patronal”; aquí valen dos preguntas, ¿Qué significado tiene el término considerar? Y, ¿en qué ley está definida la figura de “la patronal”? En adición, se ignora que el empleador es el Estado. - En el artículo 46 se extienden las prestaciones en salud a “los familiares del trabajador”, sin mencionar a qué familiares se refiere. - Se disponen un reajuste salarial, transformación de bonos en salario y bono compensatorio. • PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS. - Origina asuetos adicionales a los fijados por la Ley de Servicio Civil, por aniversario del sindicato y por cumpleaños del trabajador. - Las vacaciones pueden llegar a 30 días hábiles. - Crea los siguientes bonos: compensatorio Q 1,100; vacacional Q 2,200; navideño Q 400; de alimentación Q. 300; de estudios Q 700 anuales; y de aniversario Q 4,200 - Establece la indemnización universal. Cabe indicar que en ningún caso se señala la fuente de financiamiento de estos beneficios. • PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE LA UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA (USTAC) Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA - Conforme al artículo 8, se reconoce como trabajadores a la totalidad de personas que prestan sus servicios para la Dirección General. No hay excepción y, como se verá más adelante, los funcionarios y altas autoridades participan de los beneficios del pacto.
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- En los casos en que los afiliados al sindicato sean designados a concurrir a seminarios, congresos, conferencias nacionales e internacionales de naturaleza sindical, o cuando se les otorguen becas por asuntos sindicales, la Dirección concederá permiso por un máximo de 45 días, si el evento es dentro del territorio nacional, y hasta 8 meses si el evento fuera en el extranjero. Adicionalmente debe otorgar el boleto aéreo con espacio positivo (sic) y días de viáticos al exterior (sic). Podrán gozar de dicha licencia hasta cinco de los miembros del sindicato al mismo tiempo. - Por medio del pacto la Dirección se comprometió a la construcción de un salón de usos múltiples con capacidad para 500 personas, en Guatemala; en Puerto Barrios un ranchón con capacidad para 100 personas y en Santa Elena, Petén, un salón para 150 personas, dentro de un plazo máximo de dos años y de acuerdo a la asignación presupuestaria. Utilizando para ello personal de la DGAC y proporcionando la Dirección el material necesario. - La Dirección reconoce como días de asueto adicionales: 26 de abril, día de la secretaría, 17 de junio , día del padre; 30 de junio; 17 de julio , día de Aniversario de STAC; 4 de agosto, aniversario de USTAC; 11 de septiembre , día de la Aviación Civil; y el día del cumpleaños del trabajador. - Se pagará una bonificación vacacional de Q 500 a cada trabajador, con cargo a renglones 015 y 033 cubierto con recursos propios; y un Bono Diferido Aeronáutico de Q 1,500. Aquí surge la duda: ¿una Dirección General tiene recursos propios? - La Dirección conviene en otorgar las siguientes licencias con goce de sueldo, salario y bonificación: 



Asuntos urgentes o impostergables de carácter privado por un plazo no menor de 3 días, por necesidad urgente o impostergable, por el tiempo indispensable, según estimación de la misma ante cada caso concreto. Se entiende por asuntos urgentes o impostergables, aquellos casos en que sea imposible al trabajador dejar de atender o posponer la atención de los mismos, sin causar grave daño a sus intereses personales o a los de sus familiares. Resulta obvio que cualquier situación familiar puede ser considerada de atención impostergable, por lo que se deja un enorme campo para la discrecionalidad.



- En el caso de que algún trabajador de la Dirección sea favorecido, invitado o desee participar en alguna beca de estudio, seminario, conferencia, curso de estudio de preparación o capacitación, se le autorizará el tiempo que comprenda dicha beca, curso,



- 22 - PROYECTO DIÁLOGO SOCIAL PARA EL TRABAJO DECENTE



seminario de preparación, etc. Con goce de sueldo o salario y demás prestaciones (…) la Dirección deberá proporcionar el transporte aéreo, cuando sea en el extranjero, para el trabajador y de ser posible para su esposa o conviviente, y los viáticos correspondientes. 



En principio el permiso es procedente, permitir que las personas se capaciten siempre será correcto, pero pagar viáticos y darle transporte aéreo a la esposa o conviviente rebasa lo esperado y resulta injustificado, inexplicable e irresponsable.



- La Dirección seguirá pagando por su cuenta un seguro de vida, a favor de cada uno de los trabajadores, por valor de Q 50,000. - La Dirección y el sindicato en forma conjunta aceptan que se pague de los fondos privativos, con cargo al Renglón 015 y 033 cubierto con recursos propios, la bonificación por servicio aeronáutico de acuerdo a la siguiente escala: - - - - 



Director General Q 3,100 Jefe de Departamento Q 2,100 Subjefe de Departamento Q 1,900 Jefe de Sección Q 1,800



Al igual que en el caso del MSPAS, el primer beneficiado por el pacto es el Director General y los segundos beneficiados, los funcionarios de alto nivel. En otras palabras, quienes negociaron y aprobaron el pacto en representación del empleador, son los primeros beneficiados, por lo que no queda duda del conflicto de intereses. • PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE EL ORGANISMO JUDICIAL DEL ESTADO DE GUATEMALA Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL ORGANISMO JUDICIAL (STOJ) - Según el artículo 3 se aplica a “funcionarios” y trabajadores. Con lo anterior quedan incluidos como beneficiarios del pacto, los servidores de alto nivel como gerentes y Jefe de Recursos Humanos ¿Qué es un funcionario? Serán los administrativos como Gerente y Jefe de Recursos Humanos. Hasta aquí queda la duda de si incluye a los jueces y magistrados. - El Organismo Judicial concede permiso o licencia con goce de salario, mientras dure en el cargo, a un directivo del sindicato, por el tiempo que determine el Comité Ejecutivo del STOJ, que dará aviso a la Presidencia del Organismo Judicial, indicando quién es la persona y el tiempo que gozará el permiso.
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Este es un permiso que se convierte en permanente y que da lugar a que una persona simplemente cobre un salario sin prestar servicio.



- Asueto el día del aniversario sindical. - Los derechos económicos adquiridos por la clase trabajadora del Organismo Judicial son inviolables. 



Es interesante la referencia a “la clase trabajadora”, concepto ya superado y que, en todo caso, no puede incluir a los representantes del empleador, a los funcionarios, etc.



- Se acordó el pago de un bono de vacaciones de Q 1, 000; un bono mensual de Q 800; un pago anual de Q 250 por cada año laborado; Q 300 de ayuda universitaria; Q 2,000 para gastos de la impresión de tesis; un bono anual del 5%; bono de Semana Santa por Q 3,000; y se continuará proporcionando el servicio médico y odontológico a los funcionarios y trabajadores. 



Para ninguno de los compromisos anteriores se menciona la fuente de financiamiento y en lo referente a servicios odontológicos no existe límite, lo que obliga a recordar el caso de un funcionario que gastó una elevada suma en atención odontológica.



- En el caso de la Indemnización por Tiempo de Servicio, con toda claridad se incluye y protege a la “clase trabajadora”, al señalar que el vencimiento del período constitucional para el cual fueron electos los magistrados origina el pago de indemnización.; y se establece el pago de indemnización para quien pierde la evaluación de desempeño. 



Prácticamente se crea la indemnización universal, cuando la Constitución la reconoce solo por despido injustificado; y, en el caso de los magistrados, que fueron electos por plazo determinado de manera que no puede haber despido injustificado, la Corte de Constitucionalidad lo equiparó a despido, pues era conveniente para quienes emitieron el fallo.



- El Organismo otorgará hasta cinco meses de salario adicionales al pago de la indemnización, en concepto de incentivo por buena conducta. - El Organismo cancelará ayuda para gastos funerarios no menor a Q 6,000 y en caso de fallecimiento de un trabajador de Q 100,000.
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En relación con este pacto es necesario mencionar que los cuatro negociadores que representaron al Organismo Judicial han obtenido importantes beneficios económicos, es decir, se generó un conflicto de interés. Cosa igual sucede con quienes lo aprobaron. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social homologó el pacto sin reparo. • PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (STUSC) Comentario general Es frecuente que las relaciones laborales en la Universidad de San Carlos sean objeto de cuestionamientos y opiniones negativas, pero al analizar el pacto vigente se constata que este no contiene elementos que puedan ser justificadamente criticados. Hay una serie de disposiciones que podrían calificarse de administrativas, como juntas mixta, de becas, etc., que de alguna manera atan a la administración; otras como dar lugar para una tienda, prestar instalaciones deportivas, etc., que en cierta forma comprometen a la administración, pero que al final de cuentas son el propósito de la negociación colectiva. Llama la atención que en los temas económicos hay pocos beneficios y que en casi todos se acude a expresiones como “siempre que las posibilidades económicas lo permitan” con lo que lo dispuesto se atenúa. Hay disposiciones como una contribución para deportes y festejos o la impresión del pacto, que no tienen mayor incidencia económica. Como en casos similares, se omite señalar la fuente del financiamiento y se abarca a los funcionarios. • PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO SUSCRITO POR LA MUNICIPALIDAD DE QUETZALTENANGO, DEL DEPARTAMENTO DEL MISMO NOMBRE Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES Y DE LA EMPRESA ELÉCTRICA MUNICIPAL DE QUETZALTENANGO - Para asistir a cursos de capacitación profesional, sindical o cooperativista, dentro o fuera del país, la municipalidad concederá licencia con goce total de salario por el término máximo de tres meses. Tres meses es mucho tiempo para pagar salario, pero existen disposiciones anteriores y por ello ajenas al pacto, que así lo han determinado. Los compromisos económicos en realidad no son mayores, pero como en otros casos, no se señala la fuente de su financiamiento y si benefician no solo a los trabajadores, sino también a todos los funcionarios.
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• PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO NEGOCIADO Y SUSCRITO POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DE EL ESTOR (SITRAME) Y LA MUNICIPALIDAD DE EL ESTOR DEL DEPARTAMENTO DE IZABAL - Abarca a todas las personas que prestan sus servicios a la municipalidad, sin importar el puesto o el renglón presupuestario. - La municipalidad concederá permisos con goce de salario en los casos siguientes: - El día del padre - Para atender asuntos de interés personal, siete días hábiles en un año calendario. - Para atender las funciones sindicales en la sede sindical y en los lugares de trabajo donde hubieren conflictos, la municipalidad acepta destinar a tiempo completo a dos miembros del comité ejecutivo del sindicato, debiendo dicho comité, notificar a la municipalidad los nombres de las personas designadas - El 12 de julio, por ser el aniversario del sindicato - El día de cumpleaños del trabajador. - Vacaciones, 25 días hábiles. - Bono vacacional de Q 800. - Aporte aniversario del sindicato de Q 20,000; la municipalidad entregará un juguete de buena calidad y de acuerdo a la época y edad del niño, los que deberán ser de un valor no menor de Q 75.00, que se comprarán en coordinación con el sindicato; día del Empleado Municipal; la municipalidad se compromete a que en el mes de diciembre de cada año, entregará a cada empleado una canasta navideña cuyo valor no sea inferior a Q300. - Cuando ocurra el fallecimiento de un trabajador ayuda económica de Q 2,000, más una caja mortuoria valorada en Q 2,000 o más; ayuda económica para gastos funerales de Q 1,500, cuando fallezcan los padres, abuelos, cónyuge, hijos o hermanos del trabajador. - La municipalidad, en coordinación con el sindicato, contratará los servicios de un médico particular para que atienda en consultas y tratamiento a los dependientes de los trabajadores municipales, hijos que sean mayores de cinco años y hasta los dieciocho años de edad, cónyuges o convivientes de hecho, hijos de cualquier edad que sean inválidos. La municipalidad asumirá los costos de las consultas, exámenes y las medicinas requeridas para la curación del paciente.



- 26 - PROYECTO DIÁLOGO SOCIAL PARA EL TRABAJO DECENTE



- Bono navideño de Q 500; seguro de vida de Q 50,000. - La municipalidad otorgará 40 becas de estudio a los hijos estudiantes de los trabajadores, cuyo monto será de Q 250 mensuales y una bolsa de útiles escolares por un valor de Q 100. - La municipalidad construirá un panteón para sus trabajadores y extrabajadores. - Bonificación incentivo de Q 400. - La municipalidad se compromete a pagar al sindicato la cantidad Q 30,000 para gastos de la negociación del pacto. • LOS CASOS DE LAS MUNICIPALIDADES DE PATULUL, SUCHITEPÉQUEZ Y CHIQUIMULA. Estas son dos situaciones especiales. En Patulul hubo que acudir a un Tribunal de Arbitraje, y en Chiquimula previamente se dio un conflicto colectivo, lo que quiere decir que existió alguna discusión y que las estipulaciones de los pactos son producto de negociación y análisis anteriores, lo que les da un sentido de legitimidad que no aparece en los otros casos comentados. La mención puede parecer ociosa, pero hasta el dictamen del Consejo Técnico del Ministerio de Trabajo y Previsión Social fue distinto al formato habitualmente utilizado en los otros casos. 7.3 Consideraciones generales 7.3.1 En Guatemala está reconocida la existencia y funcionamiento de sindicatos formados por trabajadores al servicio del Estado, lo cual es congruente con los principios establecidos en los principales instrumentos internacionales de derechos humanos, como el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y los convenios fundamentales del trabajo, y además es necesaria para la defensa y promoción de sus legítimos intereses (como reconoce la Carta Iberoamericana de la Función Pública) y obligadamente da origen a la negociación colectiva, como medio para mejorar la condiciones de trabajo. 7.3.2 La libertad de asociación y la negociación colectiva, como derecho fundamental de los trabajadores, es un componente indispensable para lograr que todos los hombres y las mujeres tengan oportunidad de un trabajo decente y productivo, según el enunciado formulado y promovido por la OIT y adoptado por todos sus Estados miembros. 7.3.3 En la gran mayoría de los casos, el producto de la negociación colectiva en los entes públicos, fundamentalmente en cuanto a compromisos económicos y al otorgamiento
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de asuetos, permisos y licencias para no asistir al trabajo, es contrario a la ley, puesto que se incumplen claras disposiciones legales y se comprometen recursos que deberían ser preferiblemente aprovechados en inversión en infraestructura básica y mejoramiento de los servicios que espera la sociedad. Esto se agrava cuando se trata de entidades que tienen recursos económicos muy limitados, como el caso de las municipalidades, que luego pierden la posibilidad de satisfacer las necesidades más urgentes de la población. 



En su gran mayoría, los pactos colectivos analizados, son contenedores de ilegalidades, abusos e irresponsabilidad de los funcionarios que los suscribieron. Es el caso de la concesión de asuetos adicionales a los contemplados en la Ley de Servicio Civil o, en el caso del pacto colectivo del MSPAS, la virtual reforma del Reglamento de gastos de viáticos para el Organismo Ejecutivo y las entidades descentralizadas y autónomas del Estado, que es una norma emitida por una instancia superior al Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.



7.3.4 Si bien los beneficios se otorgan en respuesta a las peticiones de los sindicatos, al final de cuentas es responsabilidad directa de quienes aprobaron y suscribieron el pacto, así como de todos los funcionarios que intervienen de una manera u otra en la aplicación del mismo. Es injustificado que el Consejo Técnico del Ministerio de Trabajo emita opiniones favorables para pactos que contienen notorias ilegalidades; y que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social no haga las reservas correspondientes. Por otro lado, la Contraloría General de Cuentas cae en incumplimiento de deberes, cuando no objeta que se realicen gastos e inversiones que carecen de fundamento legal y es también injustificado que el Ministerio de Finanzas admita el pago de obligaciones generadas en franca violación a la ley. 7.3.5 El despilfarro que realizan muchos funcionarios públicos, a través de la contratación de personal mediante el renglón 029, muchas veces innecesario y con honorarios de montos superiores a los sueldos de personal permanente; la dotación de vehículos oficiales para esposas e hijos; los frecuentes y costosos viajes al exterior, a menudo sin justificación ni beneficio para el país; así como la corrupción imperante en las adquisiciones públicas, constituyen un verdadero efecto de demostración para que la dirigencia sindical y los trabajadores exijan pagos adicionales y licencias para no asistir a sus labores. 7.3.6 Los salarios ordinarios base del personal permanente del Organismo Ejecutivo se rezagaron fuertemente con respecto a los salarios de mercado, de los otros organismos del Estado y de muchas entidades autónomas y descentralizadas, debido a que no se ha cumplido con el artículo 71 de la Ley de Servicio Civil, el cual indica que por lo menos cada cuatro años el director de la ONSEC, en consulta con el Ministerio de Finanzas
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Públicas y las autoridades nominadoras, revisará el plan de salarios para los empleados y funcionarios comprendidos en los servicios por oposición y sin oposición. 



Dicho plan debe ser sometido a la consideración del Presidente de la República. Convertido en iniciativa de ley, trasladada al Congreso y, una vez aprobada y promulgada, constituirá la ley de salarios para todas las clases de puestos de los citados servicios. La última emitida es la Ley de Salarios de la Administración Pública (Decreto Número 1173 de 1973). En 2013, mediante acuerdo gubernativo fue aprobado el plan anual de salarios de la administración de recursos humanos (Acuerdo Gubernativo Número 543-2013) que no cumple con lo indicado en la Ley de Servicio Civil y sus escalas son muy bajas. Por ejemplo un trabajador operativo tiene asignado un salario inicial de Q 1,039 (el salario mínimo de ese año para actividades no agrícolas era de Q 2,421) y un profesional jefe III (la clase más alta entre los profesionales) tiene Q 4,449.







Esta situación determina que los trabajadores del Estado busquen la actualización de sus salarios y prestaciones como bono 14 y aguinaldo, a través de una serie de bonos que son incorporados por medio de los pactos colectivos. Sin embargo, provoca dispersión y anarquía en las escalas salariales de la administración pública, pues debido a la falta de coordinación y comunicación entre las entidades involucradas, así como de involucramiento de la ONSEC, los incrementos son concedidos sin que obedezcan a una política salarial razonable y coherente de la administración pública.



7.3.7 Es necesario y urgente enfrentar la situación planteada, pues en caso contrario llegará un momento en el que el presupuesto del Estado no alcance para satisfacer los compromisos laborales y origine una crisis, como la que ya se vive en otros países. 7.3.8 Deben buscarse vías de solución, para que, en el marco de la legislación vigente, el tema sea atendido de manera responsable, para que el ejercicio del derecho fundamental de negociación colectiva se realice en un marco de responsabilidad y atendiendo los lineamientos que proporcionan los convenios internacionales de trabajo sobre la materia, así como la experiencia de otros países. 7.3.9 Por último, deben buscarse las vías para deducir responsabilidades a quienes s extralimitaron o incumplieron sus obligaciones.



e
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8. PROPUESTA DE SOLUCIÓN La situación se ha ido deteriorando de manera paulatina, pues cada día los abusos son mayores; los beneficios para los servidores públicos de algunas dependencias son muy superiores y desiguales para los que recibe la mayoría de trabajadores del Estado, lo que genera una especie de competencia por emularlos y superarlos. Las denuncias sobre abusos e irregularidades son más frecuentes, así como los reclamos contra la dirigencia sindical y contra los funcionarios involucrados e igualmente beneficiados, lo que desprestigia y deslegitima el ejercicio de un derecho laboral fundamental. Se citan algunos ejemplos: el 15 de diciembre de 2014, el Procurador de los Derechos Humanos declaró en Emisoras Unidas “tener imposibilidad de negociación de algunos temas del pacto colectivo”; el 27 de noviembre de 2014 se informa que el Ministerio de Salud Pública debía pagar Q 294 millones por concepto de los compromisos adquiridos en el pacto colectivo,( Prensa Libre, 2014) pero las instalaciones, atención a los pacientes, disponibilidad de medicamentos y todo lo que corresponde al servicio de salud que el ciudadano tiene derecho a recibir se encuentra en situación de crisis; el 20 de diciembre de 2014 se informó de un aumento del 171% en el reglón presupuestario de atenciones y protocolo, para cumplir con disposiciones de los pactos colectivos de trabajo, poniendo como ejemplo un festejo para el personal de la Dirección General de Migración; (Prensa Libre, diciembre 2014) y el 7 de enero de 2015 se denunciaron “abusos sindicales”, puesto que los dirigentes sindicales “no acuden a trabajar”(Prensa Libre; 2015). a) 



Emisión de una ley de negociación colectiva para el sector público







Esta es la solución más conveniente, puesto que abarcaría a todo el sector público. Es decir, a las plantas centrales de los tres organismos del Estado, entidades autónomas y descentralizadas y municipalidades. En esta ley han de fijarse las reglas mínimas para la negociación colectiva, de parte del sector público, que comprenderían: - En cuanto a la personalidad del negociador: Debe dejarse claro que el empleador es el Estado o la entidad autónoma o descentralizada de que se trate. Los ministerios y los ministros, así como las direcciones generales o los directores generales, no son personas jurídicas ni son empleadores.
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- En cuanto a las comisiones negociadoras: Estas deben estar integradas por representantes del empleador que, como ya se mencionó, es el Estado. Por tal motivo, han de contar con un representante de la Procuraduría General de la Nación; un representante de la ONSEC, como ente encargado de la administración del personal al servicio del Organismo Ejecutivo; un representante de la autoridad superior de la dependencia de que se trate, que por su posición, no sea beneficiario de la negociación; y un representante del Ministerio de Finanzas Publicas o en su caso de la Dirección Técnica del Presupuesto, para que exista certeza en cuanto a la disponibilidad de recursos, cuando la negociación los haga necesarios. Esta última representación podría ser sustituida por un proceso de revisión y visto bueno, que previo a la entrada en vigencia del pacto, deberá emitir el Ministerio de Finanzas Públicas, en lo referente a la disponibilidad de recursos financieros. Debe evitarse el conflicto de intereses. - En cuanto a los alcances del pacto. En el ámbito personal: El pacto debe abarcar a todos los trabajadores de la institución de que se trate, con exclusión de los funcionarios de elección o de libre nombramiento: ministros, viceministros, directores generales, secretarios de la Presidencia, alcaldes y demás integrantes de las corporaciones municipales, gerentes, subgerentes, integrantes de juntas directivas, magistrados, y en general, todos aquellos que no pertenezcan al personal permanente de la institución y/o al servicio por oposición. En el ámbito material: Las disposiciones del pacto colectivo han de referirse a la relación de trabajo, a las condiciones de trabajo, horarios, lugares de trabajo, equipos de trabajo, jerarquías, relaciones entre jefes y subalternos y otros temas similares. Por lo que deben excluirse temas como los referidos a la contratación y calificación de nuevo personal, que es facultad de la autoridad nominadora; la contratación de servicios externos y temas de esta naturaleza, que corresponden y son responsabilidad de a la autoridad superior de la respectiva entidad. Además de lo expresado, debe tenerse presente que la administración pública es una y que por ello, es incorrecta la creación de privilegios o de condiciones especiales para un determinado grupo. Por ello, cuando existen normas generales, el Reglamento de gastos de viáticos para el Organismo Ejecutivo y las entidades descentralizadas y autónomas del Estado, por ejemplo, el tema debe quedar fuera de la discusión de los pactos. En el ámbito de obligaciones financieras: Durante la discusión de pactos colectivos en el sector privado, es usual que en ocasiones se llega a un acuerdo por medio del cual, el empleador asume la totalidad o una parte de los honorarios profesionales
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que origine la asesoría del sindicato. Esta es una práctica que en el sector público no puede ser aceptada, puesto que el Estado únicamente puede reconocer gastos previamente presupuestados, por esa razón, para el caso del sector público, la misma debe ser prohibida. A lo anterior se agrega el monto exorbitante de los honorarios que los representantes de las entidades públicas acuerdan absorber, como sucede en el pacto colectivo del MSPAS. Cabe mencionar, a guisa de ejemplo, que en el pacto colectivo entre la Compañía de Desarrollo Bananero de Guatemala S. A. (BANDEGUA) y el Sindicato de Trabajadores Bananeros de Izabal (SITRABI), el más antiguo y probablemente el que tiene mayor cantidad de afiliados en el sector privado (la empresa tiene alrededor de 3,000 trabajadores), se establece en el artículo 119 del citado pacto que BANDEGUA descontaría Q 150, por una sola vez, a todos los trabajadores a quienes se aplica el pacto, en concepto de gastos de negociación del sindicato y que dicha cantidad sería entregada al sindicato. Esto significa que los costos de negociación, que fueron asumidos totalmente por los trabajadores, no sobrepasaron los Q 450,000. - En cuanto al respeto a la legislación vigente. Puede parecer ocioso y poco serio el mencionar este tema, que se supone ya comprendido en el actuar de la administración y los administrados, pero luego de conocer los contenidos de los pactos colectivos y las conductas de funcionarios y negociadores, es preciso recordar algunas disposiciones vigentes: Artículo 240, de la Constitución Política de la República de Guatemala. “Toda ley que implique inversiones y gastos del Estado, debe indicar la fuente de donde se tomarán los fondos destinados a cubrirlos.” Consecuentemente, cuando en todo pacto colectivo de condiciones de trabajo en el que intervengan entidades públicas, cuando se aprueben gastos, aumentos o inversiones, ha de indicarse la fuente de su financiamiento. Artículo 69 de la Ley de Servicio Civil. “Días de Asueto. Son días de asueto con goce de salario (…). Sólo mediante ley podrán aumentarse, modificarse o suprimirse los días de asueto.” Referente a esta disposición, debe prohibirse la creación de asuetos en los pactos colectivos en los que intervenga el Estado, pero a la vez debe prohibirse en uso de figuras que disimulan la situación y evaden la ley como: licencias y licencias especiales, permisos especiales y similares. Aquí merece mención especial el tema referido a las licencias sindicales: debe regularse lo relativo a las mismas. El fuero sindical no debe ser un pretexto para el abandono total de la actividad laboral y el número de beneficiados con licencias sindicales debe ser limitado.
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- En cuanto a las responsabilidades de los suscriptores por parte del ente público. Teniendo presente que los funcionarios y empleados públicos son responsables directa y personalmente de su actuar dentro de la administración, estando sujetos a la ley y solo pudiendo actuar en el marco de esta, es oportuno que se legisle en el sentido que, tanto los miembros de la comisión negociadora por parte del este público, como quienes suscriban el pacto, quedan sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles y penales que las leyes del país dispongan. - En cuanto a la época de negociación La experiencia demuestra que, en muchas ocasiones, los funcionarios de elección, han utilizado la suscripción de pactos colectivos de condiciones de trabajo como un instrumento para obtener votos, o en aquellos casos en los que pierden la elección o dejarán los cargos, como instrumento para perjudicar la labor de quien los va a sustituir. Con estos antecedentes, debe prohibirse la suscripción de pactos colectivos de condiciones de trabajo en un período razonable (que podría ser comprendido entre la convocatoria a elecciones generales y la toma de un año) antes del cambio de las nuevas autoridades en el Organismo Ejecutivo y las municipalidades electas. - En cuanto a la responsabilidad del Consejo Técnico y del Ministro de Trabajo y Previsión Social. En la práctica, el Consejo Técnico del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se ha limitado a examinar la “tramitología” de los pactos (representaciones, firmas en todas las hojas y demás aspectos formales). La función relevante del Consejo Técnico es examinar la legalidad de los pactos colectivos, señalar si están en concordancia con la legislación vigente o no. Por tal motivo deben disponerse las sanciones por incumplimiento de su función de control. De igual manera, el Ministro de Trabajo y Previsión Social, siendo el último en la cadena de aprobación y homologación de un pacto, debe quedar sujeto a responsabilidad, cuando por negligencia o descuido, permita la homologación de pactos colectivos sin hacer reservas, cuando estas sean necesarias. - En cuanto a la deducción de responsabilidades. Por último, debe legislarse la obligación, tanto del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, del Ministerio de Finanzas Publicas, de la Procuraduría General de la Nación, de la Contraloría General de Cuentas y de la autoridad superior de la entidad de que se trate, de denunciar las violaciones a la ley e iniciar los procesos de deducción de responsabilidades que correspondan.
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b) 



Adopción de una política de negociación colectiva del sector público







Dicha política sería sancionada mediante acuerdo gubernativo y, en atención a lo antes señalado, que se fundamente en lo que dispone el artículo 134 de la Constitución Política de la República, en cuanto a que el municipio y las entidades autónomas y descentralizadas están obligados a coordinar su política con la especial del ramo a que correspondan (en este caso, en materia laboral, a la que establezca el Ministerio de Trabajo), tendrá que ser implementada por las entidades obligadas. Con respecto a los otros dos organismos del Estado, el Organismo Ejecutivo deberá promover la armonización de las prácticas de negociación colectiva, a efecto de lograr la mayor coordinación posible.



En tanto el Congreso de la República emite una ley, el Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Trabajo y Previsión Social puede adoptar una política de negociación colectiva, que desarrolle las reglas mínimas o lineamientos arriba enunciados. Dicho ministerio cuenta con respaldo para ello, pues de conformidad con el artículo 40 de la Ley del Organismo Ejecutivo le corresponde formular la política laboral del país, lo que incluye la de negociación colectiva, y el artículo 23 de la misma ley, el cual indica que los ministros son los rectores de las políticas públicas correspondientes a las funciones sustantivas de cada ministerio.
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